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REUNIÓN DIVISIÓN DE PERSONAL 
 

 
En la reunión celebrada en la mañana de hoy con la División de Personal, previa 
a la Comisión de Personal y Proyectos normativos del Consejo de Policía del 
próximo día 25 de abril, se han tratado los siguientes Concursos, alegando en 
todos ellos la modificación de las siguientes bases: 
 
• La puntuación por estar desempeñando provisionalmente o haber 

desempeñado el puesto de trabajo solicitado, 0.50 puntos por cada 
semestre completo hasta un 
máximo de 2 puntos, se 
solicita reducirla a 1 punto 
como dice la Ley de Personal. 
 

• Quitar la exclusión de 
puntuación mínima para 
que no queden vacantes sin 
ocupar. 
 

• Eliminar la puntuación 
mínima en todos los CEM. 
 

• En relación a los apartados específicos de valoración de cursos, solicitamos 
su modificación para que el máximo en este epígrafe sea de 3 puntos, 
correspondiendo 2 a los cursos de la División de Formación y 
Perfeccionamiento y 1 a los cursos ajenos. Dichos cursos deberán de ser 
baremados de acuerdo a las tablas de la División de Formación, sin 
exclusión por escalas y de acuerdo a la aplicación de Sigespol. 

 

CEM JEFE SECCIÓN OPERATIVA UDYCO/UDEV PARA INSPECTORES JEFES 
EN DISTINTAS PLANTILLAS. 

Por parte del SUP, se solicitó la convocatoria de Jefe Sección Operativa 
UDYCO y de Jefe Sección Operativa UDEV para A Coruña, y la de 
UDYCO de Algeciras. La Administración estudiará nuestras propuestas. 
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CEM SUBSUELO Y PROTECCIÓN AMBIENTAL EN DISTINTAS PLANTILLAS 
PARA JEFE SUBGRUPO, JEFE DE EQUIPO Y PERSONAL OPERATIVO.  

En relación a este concurso se añaden las siguientes vacantes: 

• 1 vacante de Personal Operativo para Oviedo, solicitada por el SUP. 
• Se convoca con 0 Jefe de 

Equipo para Bilbao. 
• 2 vacantes más para 

Personal Operativo de CGSC 
pasando de 1  a 3. 

• 1 vacante más para 
Personal Operativo de BPSC 
de Madrid, pasando de 1 a 2. 
 

No sufrieron variaciones los CEM 
de Jefe de Sección Técnica en la 
División Económica y Técnica, Jefe 
Sección N 22 en la División Económica y Técnica, Personal Operativo de 
Seguridad del GEO para Escala Básica y Jefe de Sección Operativa UCRIF en 
distintas plantillas. 
 
De todo lo alegado en la reunión, la Administración nos informará el próximo 
día 25 de abril en la CPPN del consejo de Policía, de lo que daremos cuenta al 
finalizar la reunión. 

 
Madrid, 17 de abril de 2018 
Comisión Ejecutiva Nacional. 
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